
POLÍTICA INTEGRADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE
SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

Gold Fields La Cima S.A., como empresa dedicada a la actividad minera, con operaciones de exploración, 
explotación, procesamiento de recursos minerales, almacenamiento y embarque de concentrado de cobre con 
contenido de oro, tiene como objetivo alcanzar y mantener un elevado nivel de Seguridad y Salud Ocupacional 
para todo su personal, contratistas y visitantes, así como ejecutar sus actividades realizando una gestión 
responsable con los recursos naturales y la protección del Medio Ambiente para las presentes y futuras 
generaciones.

Para alcanzar estos objetivos, Gold Fields La Cima S.A. se compromete a:

Eliminar o minimizar los peligros e impactos ambientales adversos, reducir los riesgos e identificar las 
oportunidades para la gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.
Tomar en cuenta las dimensiones de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente dentro de las 
estrategias e iniciativas de negocios.
La participación y consulta de todo su personal, así como de los representantes de los trabajadores y 
contratistas en todos los niveles y funciones aplicables.

Integrar, mantener y mejorar continuamente el desempeño del sistema integrado de gestión de Seguridad, 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente en los procesos operativos, comerciales y administrativos 
desarrollados dentro de nuestra actividad minera que garantice:

Capacitar y/o sensibilizar en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente a todo el personal de Gold 
Fields La Cima S.A. y contratistas para el cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades, así como 
la implicancia de sus acciones en el desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional 
y Medio Ambiente.

Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, que sean apropiadas al propósito, tamaño y 
contexto de nuestras operaciones para prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionadas con el trabajo 
del personal de Gold Fields La Cima S.A., contratistas y visitantes que tengan acceso a nuestras 
operaciones, procesos comerciales y actividades administrativas.

Prevenir la alteración del medio ambiente mediante la implementación de procesos, prácticas, técnicas, 
materiales, productos, servicios o energías que eviten, reduzcan o controlen la generación, emisión o 
descarga de cualquier tipo de agente o residuo, con el fin de reducir y controlar los impactos ambientales 
adversos.

Optimizar el uso de recursos renovables y no renovables; y promover la reducción, reúso y reciclaje de 
residuos cuando sea posible.

Integrar los principios de desarrollo sostenible en el ciclo de vida de la mina, así como a nuestras actividades 
diarias.

Cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, 
Reglamento de Protección y Gestión Ambiental, normas legales nacionales, normas internas y otros 
requisitos vigentes y aplicables a la Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.
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